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l sistema educativo chileno contempla un marco legal 

sustentado en la protección de los derechos, deberes y 

libertades fundamentales, orientado al desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes. En este sentido, es como nacen los 

protocolos de actuación, los cuales se consideran como 

herramientas e instrumentos que regulan los procedimientos ante 

alguna situación de riesgo y/o vulneración de los derechos de 

cualquier integrante de la comunidad educativa.  En estos se indican 

acciones a realizar acorde a las características de la circunstancia de 

riesgo y/o vulneración, se definen los responsables de la activación 

del protocolo y se proporcionan pautas y criterios objetivos ante 

situaciones que puedan exponer y/o dañar la integridad física o 

psicológica de algún miembro de la comunidad educativa 

(SUPEREDUC, 2020). 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE AGRESIÓN PSICOLÓGICA 

Y/O FÍSICA DE UN ESTUDIANTE A UN ADULTO 

Este protocolo se activa ante cualquier acción u omisión intencionada, ya sea física, 

psicológica o discriminatoria, realizada por uno o más estudiantes, en contra de uno o más 

adultos de la comunidad escolar, en forma escrita, verbal, física o a través de medios 

tecnológicos.  

Pasos del protocolo de actuación 

PASOS RESPONSABLE TIEMPO ACCIONES 

Paso 1:  

Recepción de 

la derivación. 

Miembro de la 

comunidad 

Educativa. 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar. 

Dentro de 1 

día hábil desde 

que se recibe 

la derivación. 

1. Observación y/o recepción de la 
situación o hecho. 

2. Derivar situación al Encargado/a de 
convivencia escolar a través de la ficha 
de derivación. 

3. Se activa el protocolo de actuación 
en caso que corresponda. 

Paso 2:  

Indagación de 

la situación. 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar. 

Dentro de 2 

días hábiles 

desde que se 

recibe la 

derivación.  

1. Iniciar el proceso de indagación y 
evaluación sobre la situación derivada. 

2. Llevar a cabo entrevistas a los 
presuntos involucrados, por separado, 
en instancias y espacios distintos. 

- Entrevistar al estudiante 
presuntamente involucrado. 

- Entrevistar al adulto 
presuntamente agredido. 

Paso 3: 

Comunicación 

con 

apoderado/a 

del 

estudiante. 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar. 

 

Dentro de 2 

días hábiles 

desde que se 

recibe la 

derivación (*). 

1. Citación a entrevista al apoderado/a 
para que tome conocimiento del tipo de 
agresión que se ha observado, e 
informar los pasos a seguir, dejando 
registro y firma de toda la información 
recopilada en la ficha de entrevista. 
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Paso 4:  

Traslado a un 

centro 

asistencial, si 

corresponde. 

Encargada de 

recursos 

humanos y/o la 

persona 

designada por el 

establecimiento. 

 

Dentro de 1 

día hábil desde 

que se recibe 

la derivación.  

1. El adulto es trasladado al centro 

asistencial con seguro de accidente 

laboral.  

2. Se trasladará a la Mutual del 

trabajador, si corresponde. 

3. El costo del traslado al centro 

asistencial será asumido por el 

establecimiento. 

Paso 5: 

Medidas de 

resguardo, si 

corresponde. 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar en 

conjunto con 

Coordinador/a 

de Ciclo. 

 

Durante el 

curso del 

protocolo. 

1. Se tomarán las medidas de 

resguardo correspondiente 

inmediatamente después de la 

agresión, en conjunto con Coordinación 

de Ciclo. 

2. Se deberá disponer de las medidas 

de resguardo, dirigidas al adulto 

afectado: contención emocional por 

parte de algún miembro del equipo de 

psicoorientación.  

Paso 6:  

Reporte de la 

investigación 

Encargado(a) de 

convivencia 

escolar. 

 

Dentro de 5 

días hábiles 

desde que se 

recibe la 

derivación. 

1. Análisis de los antecedentes 

recogidos en la investigación. 

2. Análisis de la evaluación realizada al 

adulto agredido. 

3. Determinación de las consecuencias 

para el o los estudiantes involucrados, 

según lo establecido en el Reglamento 

de Convivencia Escolar vigente. 
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Paso 7:  

Resolución de 

la aplicación 

del protocolo 

y medidas 

pedagógicas. 

Encargado/a de 

convivencia 

escolar. 

Dentro de 5 

días hábiles 

desde que se 

recibe la 

derivación. 

1. Elaboración de informe concluyente. 

2. Citación a los apoderados/as del o 

los estudiantes involucrados por parte 

del Encargado/a de convivencia para 

comunicar la resolución de la situación. 

3. Medidas pedagógicas: Se realizará 

un acompañamiento pedagógico por 

parte del Coordinador/a Técnico/a en 

apoyo a su desempeño escolar, que 

podrá contener: proceso pedagógico 

diferenciado (PROPEDI), ampliación de 

plazos de entrega, recalendarización de 

evaluaciones, apoyo en aula de 

recursos y otros, según necesidad de 

cada estudiante, con seguimiento 

durante el semestre, si corresponde. 

4. Citación al adulto para comunicar la 

resolución del protocolo.  

5. Derivar al estudiante a especialista o 

a las redes de apoyo externas, si es 

necesario. 

Paso 8: 

Proceso 

sancionatorio, 

si 

corresponde. 

Rector Dentro de 1 

día hábil desde 

que se 

resuelve el 

protocolo. 

1. Según el grado de la falta, 

atenuantes y agravantes, el rector del 

establecimiento tiene la facultad de 

iniciar el proceso sancionatorio de 

acuerdo al Reglamento de convivencia 

escolar del establecimiento y en 

relación a lo establecido en la Ley de 

aula segura y la Ley de inclusión. 

2.  El rector tendrá la facultad de 

suspender al estudiante, como medida 

cautelar,  mientras dure el 

procedimiento sancionatorio. En virtud 

de los hechos, y de acuerdo a lo 

establecido en el reglamento de 
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convivencia escolar del establecimiento, 

la sanción de este proceso 

sancionatorio puede resultar en la 

expulsión o cancelación de la matrícula, 

si es que se resuelve que la falta 

cometida atenta o afecta gravemente la 

convivencia escolar, conforme a lo 

dispuesto en esta ley. 

NOTA: El proceso sancionatorio y sus 

etapas se encuentran especificadas en 

el reglamento de convivencia escolar 

vigente del establecimiento. 

Paso 9:  

Plan de 

intervención. 

Orientadora y/o 

la persona 

designada para 

el seguimiento.  

 

Dentro de 5 

días hábiles 

desde que se 

recibe la 

derivación. 

1. Confección de un plan de 

acompañamiento para el o los adultos 

afectados o agredidos, si corresponde. 

2. Confección de un plan de 

acompañamiento para el estudiante 

agresor, si corresponde. 

3. Confección de un plan de 

acompañamiento para el curso, si 

corresponde. 

Paso 10:  

Presentar los 

antecedentes 

a la entidad 

externa 

calificada (**), 

si 

corresponde. 

Rector. 

 

Dentro de 24 

horas (*) 

después de se 

haya 

confirmado la 

agresión. 

1. Dar a conocer o denunciar de manera 

formal a través de oficios, cartas, 

correos electrónicos u otros medios a la 

entidad externa calificada (**) (Ministerio 

Público, Carabineros, PDI o cualquier 

tribunal), si corresponde (**).  

 
(*): En caso de no lograr concertar entrevista con apoderado(a) dentro del tiempo especificado, se informará 

situación a través del correo electrónico del apoderado(a) registrado en el sistema del establecimiento. 

 

(**) Circular n°480 (2018). Superintendencia de educación. 




